
PADRÓN ÚNICO DE BENEFICIARIOS (PUB) 2019

Como Instrumento de Gestión para Identificar la Pobreza en el Municipio.



Se detectaron las siguientes necesidades,

desde comienzos de la presente administración:

ÁREAS DE OPORTUNIDAD: 

Contar con un instrumento 
que nos permitiera integrar 
interinstitucionalmente, en 

una sola base de datos, 
información concentrada 
sobre los beneficiarios de 

programas y acciones 
sociales.

Determinar las estructuras 
de los datos y catálogos 

requeridos para la 
homologación y 

estandarización de los 
padrones de beneficiarios; y 
establecer los compromisos 

de los Entes Públicos.



Línea de acción 3.8.2: 

Diseñar un instrumento estadístico 
digital que permita una 

rastreabilidad interinstitucional de 
los beneficiarios de los programas 

sociales otorgados por el Municipio.

Línea de acción 3.8.3: 

Establecer las disposiciones para la 
elaboración de los padrones de 

beneficiarios de programas y fondos 
con enfoque social que entreguen 
ayudas y subsidios a la población.

CUMPLIMIENTO AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021:

EJE SECTORIAL 3:
JUÁREZ CON 
BIENESTAR 

SOCIAL



Desarrollar un sistema con información homogénea de los
beneficiarios de los Programas Sociales del Gobierno
Municipal, el cual integre y organice datos sobre las
personas físicas y morales que reciben apoyos (monetarios
o en especie) de las diferentes Dependencias u Organismos
Descentralizados de la administración municipal; así como

las áreas de atención social, con el fin de contribuir a
la transparencia, eficacia y eficiencia en el uso de
los recursos públicos, evitar duplicidades, a partir
del uso de la información para la toma de
decisiones en políticas públicas, programas y
acciones de desarrollo social.

OBJETIVO GENERAL:



Es la herramienta básica de 
recolección de información 
sociodemográfica de la población 
objetivo de los apoyos 
gubernamentales que atienden la 
política social del Municipio. 

Responde a un cuestionario integral, basado en los 
requerimientos del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), para 
medir la pobreza multidemensional y engloba 
temáticas tales como: ingreso corriente, rezago 
educativo promedio en el hogar, acceso a los 
servicios de salud, acceso a la seguridad social, 
calidad y espacios de la vivienda, acceso a la 
alimentación nutritiva y de calidad.

Lo anterior, permite identificar 
mediante una semaforización las 
carencias sociales de los beneficiarios 
empadronados; esta información, en 
conjunto, brinda un panorama de la 
pobreza a nivel municipal.

ENCUESTA DEL PADRÓN ÚNICO:



Información  
oportuna en línea 
de los indicadores 
de pobreza contra 
el Plan Municipal 
de Desarrollo y la 
estadística como 
herramienta de 
transparencia en 
las políticas 
públicas.

Transito virtual de la 
información generada 
de cada dependencia y 
organismo 
descentralizado 
mediante la captura de 
los apoyos o servicios 
otorgados a la 
población, e 
instrumento de 
medición interna 
continua de las 
matrices de indicadores 
y programas 
operativos. 

Georreferenciación de 
beneficiarios y control de 
apoyos y servicios para un 
mayor impacto social en 
zonas de mayor pobreza. 

Instrumento 
metodológico 
mediante la 
aplicación de la 
encuesta general 
donde se ponderan 
preguntas para 
identificar la pobreza 
en el municipio, 
basado en los 
criterios de CONEVAL 
Metodología para la 
Medición 
Multidimensional de 
la Pobreza en México. 

Sectorización territorial 
de apoyos, obras,  
servicios y su proyección 
dentro de las Zonas de 
Atención Prioritaria 
(ZAP).

RESULTADOS:



RESULTADOS:

Identificación de la 
pobreza en el municipio

de Ciudad Juárez.

Conocimiento sobre
dónde y a quiénes se 
destinan los recursos
públicos municipales.

Optimización en la 
distribución de los
recursos públicos

municipales.

Transparencia en el uso
de los recursos públicos

municipales.

Otorgamiento de 
apoyos

gubernamentales
evitando duplicidades

en las entregas.

Mejor conocimiento
sobre la población

objetivo de los
programas sociales
gubernamentales

municipales.

Unificación y 
sistematización en la 
información sobre los

beneficiarios de programas
gubernamentales a nivel

municipal.

Articulación de políticas
públicas bajo criterios de 

complementariedad, 
integralidad y sustentabilidad

de los programas
gubernamentales.

Transversalización del 
enfoque de atención integral 

a los beneficiarios de los
programas de las distintas
áreas de la administración

municipal.

Generación de información
estratégica para el diagnóstico, 

planeación, evaluación, 
seguimiento y toma de decisiones  
relacionadas con políticas públicas, 

programas y acciones para el 
desarrollo social.



Mediante el domicilio del
solicitante, se ubica
geográficamente, de tal
forma que estamos en
condiciones de
determinar los apoyos
otorgados en un mapa,
que servirá para mostrar a
nivel municipal, las áreas
que han sido beneficiadas
y las que carecen del
apoyo, llevando un
registro detallado de con
que se ha estado
apoyando.



Adicionalmente se cuenta 
un módulo donde de áreas 

de atención social  de 
gestiones por dirección o 

dependencia, esto es 
posible al registrar 

globalmente alguna obra o 
adecuación en la ciudad, 
documentando de forma 

geo-referenciada y 
determinando el número 
de personas beneficiadas, 

ya sea directa o 
indirectamente, según su 

lugar de residencia.



La información 
generada, puede ser 

mostrada, 
dependiendo de los 
resultados o avances 
que se soliciten, se 

pueden presentar en 
graficas o bien en 

reportes detallados 
de la información que 
se tenga almacenada. 
Pueden ser también 

estadísticas o 
seguimiento, según el 
tipo de apoyo y como 

índice en la 
identificación de la 

pobreza en el 
municipio.

RESULTADOS:



LECCIONES: 

• Trabajo integrado en una sola plataforma que permite compartir la información
para la toma de decisiones, de cada una de las dependencias y organismos
descentralizados.

• Coordinación interinstitucional y organización como sinónimo de éxito.

• Sensibilización de funcionarios públicos de todas las dependencias y
organismos descentralizados.

• Información en tiempo real para auditorías, evaluaciones e informes de
gobierno.



¡Gracias por su atención!

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN


